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RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona III (Sahara).

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 12 de 
agosto de 1966, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona III (Sahara), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El área objeto del concurso es la cuadrícula te
rrestre número 22 de la zona III, incluida en el mapa oficial 
adjunto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre Régi
men Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidro
carburos, aprobado por Decreto de 12 de junio de 1960, con los 
límites que se indican en el artículo 172 del mismo.

Segunda.—-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1968, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mentó para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.—El plazo para presentación de pliegos será de cien 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona III (Sahara).

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 12 de 
agosto de 1966, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona III (Sahara), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El área objeto del concurso es la cuadrícula te
rrestre número 39 de la zona III, incluida en el mapa oficial 
adjunto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre Régi
men Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidro
carburos, aprobado por Decreto de 12 de junio de 1950, con los 
límites que se indican en el artículo 172 del mismo.

Segunda.—El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articuló 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.—El plazo para presentación de pliegos será de cien 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona III (Sahara).

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 12 de 
agosto de 1966, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona III (Sahara), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El área objeto del concurso es la cuadrícula te
rrestre número 43 de la zona III, incluida en él mapa oficial 
adjunto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre Régi
men Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidro
carburos, aprobado por Decreto de 12 de junio de 1950, con los 
límites que se indican en el artículo 172 del mismo.

Segunda.—El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.—El plazo para presentación de pliegos será de cien 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas f 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona III (Sahara).

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 12 de 
agosto de 1966, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona III (Sahara), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El área objeto del concurso es la cuadricula te
rrestre número 48 de la zona III, incluida en el mapa oficial 
adjunto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre Régi
men Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidro
carburos, aprobado por Decreto de 12 de junio de 1959, con loe 
límites que se indican en el artículo 172 del mismo.

Segunda.—El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con io previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.—El plazo para presentación de pliegos será de cien 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicar 
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara la utilidad pública 
de la subcentral de transformación de 200 KVA. 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. Aa, en el 
puerto de San Juan de Nieva.

Visto el expediente incoado en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Oviedo a instancia de don Isaac Al- 
varez Santullano, en nombre y representación de «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.», con domicilio social en Oviedo, 
Marqués de la Vega de Anzo, 3, como Director administra
tivo de la misma, en la que solicita la declaración de utilidad 
pública de la subcentral de transformación de energía eléc
trica de 200 KVA., a 23 KV, en sustitución de otra a igual 
tensión, con cambio de emplazamiento, en el puerto de San 
Juan de Nieva, término municipal de Castrillón;

Resultando que por la Dirección General de la Energía se 
remite el expediente a esta Delegación de Industria para su 
resolución definitiva, de acuerdo con la vigente legislación, 
dando su conformidad a lo actuado por los Servicios de Obras 
Públicas y al condicionado establecido por la Dirección Ge- 
neral de Obras Hidráulicas;

Resultando que por esta Delegación de Industria se otorgó 
a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», la autorización ad
ministrativa de la instalación el 3 de diciembre de 1957, pu
blicándose la resolución en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Oviedo» número 284, de 13 de diciembre de 1957, una 
vez cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en la 
legislación vigente en la fecha de la misma, que presuponía 
la aprobación del proyecto de ejecución a que se refiere el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le otorga el Reglamento de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, de 20 de octubre de 
1966, ha resuelto declarar la utilidad pública de la subcentral 
de transformación de energía eléctrica de 200 KVA. a 23 KV.f 
autorizada a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», por esta 
Delegación de Industria en fecha 3 de diciembre de 1957.

Esta concesión se otorga con las condiciones señaladas en 
la citada autorización administrativa y con las siguientes:

Primera.—Se conceden los terrenos de dominio Público para 
el establecimiento de la subcentral de transformación de ener
gía eléctrica citada y se autoriza su instalación en el puerto 
de San Juan de Nieva.

Segunda.—En los terrenos anteriormente mencionados, la 
concesión se otorga en precario, sin perjuicio de tercero, y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

Si con motivo de proyectos o planes aprobados por la Ad
ministración en sus distintas esferas fuese necesario variar de 
algún modo la instalación autorizada, de forma que oblígase


